
  

». 
» 

  

ÁÚ IN, : 
Canna 

l NUMERO :145/83. AUMENTO DE PITAL Y REFQ ODE 08” 

Dl 
PY ¡y 

] LIARIA SARJI S.A." Pl 

, 
3 
a CUANTIA: 5/.1'000.000,00 Y 

7 

. 

    

   

    

   
ESTATUTOS DE LA COMPAÑ 

    

e 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia de 

Guayas, República del Ecuador, hoy día Miércoles vein- 

7|_tisiete de Abrilmil poyecientos ochenta y bres, ante mí, 
ABOGADO NELSON GUSTAVO CAÑARTE ARBOLEDA, NOTARIO TITU 

8 

9 LAR DECIMO SEPTIMO DEL CANTON, comparecen: los señores 

LUIS ALFONSO JIJON ANDRADE, quien declara ser ecuato 
     

  

10 

riano, casado, ejecutivo, mayor de edad, domiciliado e    
   11 

IENTO MERCHAN, quien declar+ 12     

  

     

  

ecuatoriano, casado, ejecutivo, mayor de edad, do 

  

13 ser 
     

en sus calidades de Presidente     

  

14] miciliado en esta ciudad; 

  

15 y Gerente de la Compañía "Inmobiliaria Sari S.A? cali 

16 dades que legitiman con los nombramientos que se 

acompañan como documentos habilitantes;y, finalmen- 

te, el señor MANUEL SARMIENTO MERCHAN, quien declara : 

  

ser ecuatoriano, casado, ejecutivo, mayor de edad, do- 
  

  

  

  

19 

miciliado en esta ciudad, en su Calidad de Presidente 

20 

21 y representante legal de "Inmobiliaria San Felipe 

22 | S.A.", calidad que legitima con el Nombramiento que se 

23 acompaña como documento habilitante ¿capaces para O- 
  

24 bligarse y contratar a quienes de conocer. doy fe. 

Bien “instruídos en el objeto y resultados de esta 

25 

  

26 escritura de aumento de capital y reforma de esta- 

27 tutos, a la que proceden de una manera libre y vo- 

28 luntaria, para su otorgamiento me presentan la nminutp 
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a 

  

3 ras Públicas a su cargo, sírvase autorizar una de 
   
          

     

"Aumento de Capital y Reforma de Estatutos " de "Inmq- 

biliaria Sarji S.A." al tenor de las siguientes cláusu- 

            

  

PRIMER A :INTERVINLENTES .- Comparecen a otorgar 

miento Merchán, por los derechos que representan 

"Inmobiliaria Sarji S.A.' en sus calidades de Presi- 

mente autorizados por la Junta General extraordinaria 

de accionistas celebrada el dos de febrero de mil 

novecientos ochenta tres, conforme lo acreditan 

  

con los nombramientos y la copia del acta de la     referida Junta General que se acompañan como docu- 

  

  

  

  

  

17 

mentos habilitantes; y- hb) el señor Manuel Sarmiento 
18 

19 Merchán, en su calidad de Presidente representante 

20 legal de Inmobiliaria San Felipe S.A. y debidamente 

> autorizado por la Junta General de Accionistas ce- 

lebrada el doce de enero de mil novecientos ochenta 
22 

23 y tres, conforme consta Cel nombramiento y del actja 

24 que se adjuntan y ose agregarán como documentos- 

35 habilitantes. 

26 SE GUNDAs: ANTECEDENTES .- a) Mediante escritura 

pública otorgada en esta ciudad de Guayaquil, ante 

27 

28 el Notario Décimo Séptimo del Cantón abogado Nelson 

A
.
 , 

   



O 
Cory o iia 

Gustavo GCañarte Arboleda, el veintisei4 dk máya de 1 pe Í 

ol. mil novecientos ochenta e inscrita en Millas sho ! 

Y Mercantil del Cantón el quince de julio del migdky 
Y 

año, se constituyó la compañía Anónima denominada W 
  

"Inmobiliaria Sarji S.A." de nacionalidad ecuatoriana, 

S L— 

6 con el capital social de dos millones cincuenta mil 

sucres, dividido en cuatrocientas diez acciones, 

    

ordinarias y nominativas de cinco mil sucres cada 

suscrito 

  

General extraordinaria de accionistas de Inmobiliaria 

  

11 Sarji S.A. en sesiones celebradas el diecisiete de 

enero y dos de febrero de mil novecientos ochenta 

  

    

  

  

  

  

12 

13 e esolvió po aanimidad el aumento de api= 

14 tal social reformar los estatutos de la Compañía. 

15 TERCERA: : DECLARACIONES .-Con los anteceden- 

16 tes expuestos, los señores Luis Alfonso Jijón Andrade 

Y Manuel Sarmiento Merchán, a nombre y enrepresenta- 
17 

18 ción de "Inmobiliaria -Sarji S.A.” y debidamente auto- 

19 rizados por la Junta General de Accionistas celebrada 

20 el dos de febrero de mil novecientos ochenta y tres, de 

claran: a) Que el capital social de la compañía Anónime 

2 Inmobiliaria Sarji S.A. que originalmente era de dos 
221 

23 millones cincuenta mil sucres, ha sido aumentado en 

24 la suma de un millon de sucres, por lo que, en ade 

25 lante, será de tres millones cincuenta mil sucres; 

b) Que el. aumento se efectúa mediante la emisión 
26 : 

27 de doscientas nuevas acciones, Ordinarias nomina 

28 tivas, de cinco mil  sucres cada una, que han sido sus 
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A 
critas en su totalidad por el señor Manuel Sar- » 

1 

en mea, a pea a ode Be 
[ma y repre 1ega de Tectttart 2 — 
[reno e means setrtna gro _10 5 

talidad de su valor con el aporte y transferenciá 

    

: de dominio del inmueble urbano que se describe en 
6 

7 la cláusula cuarta de esta escritura, el mismo que » 

5 se lo . ha avaluado en la suma de un millón de su 

o cres, tal como consta de las actas de Juntas Gene- 

rales extraordinarias de accionistas celebradas 

10 
- 

11 en Sesiones de diecisiete de enero ymdos de fe 

12 brero de mil novecientos ochenta y tres y del in- . 

13 forme pericial de veinticuatro de enero del mismb 

ok . e 

ano a opla e acom nan para que QXMen 4 

15 parte “integrante de este “instrumento; Cc) En conse- 

cuencia, queda reformado el artículo cuarto de - 

   
  

      

16 

17 

18 

19 será de tres millones cincuenta mil sucres, divi- 

20 dido en seiscientas diez acciones, Ordinarias y , 

)1 nominativas, numeradas del cero cero uno al seiscien- 

22 

23 cada una. Las acciones se emitirán en títulos 

24 numerados que podrán 'representar O contener una 

25 o varias acciones. Los títulos estarán firmados 

26 por el Presidente y el Gerente de la Compañía.----- 

Cc UAR TA: APORTE DEL INMUEBLE .- La companíf- 

27 

28 Inmobiliaria San Felipe S.A. de nacionalidad ecua-



-=3- a . PBir. 

e 
/ A. 

1 toriana, por medio de su Presidente ep esenttlllo --0 4: 

  

   
21. legal señor Manuel _ Sarmiento Merchís 

3 

en dado lie 185 p 

| Y > 
doscientas acciones que ha suscrito,de Cinco il s EYES 

Y 
cada una, transfiere el dominio del inmueble urband 4     

    

     
      

   

  

   

compuesto de casa, de construcción mixta, de planta 

baja y primer piso alto, y solar sobre el que se 

levanta la referida casa, signado con el número tinco, 

manzana Siete, parroquia Rocafuerte, situado en la 

esquina. Sur-Este, de las calles Sucre y Pichincha 

     
de la ciudad -+de*"Guayaquil identificado en el ca-     e               

    
tastro municipal con el código tres- cero cero sie- 

11 

1 te- cinco y con los linderos y dimensiones siguien 

la calle Sucre, con veintitres 
     
  

13 tes: por el Norte, 

    

metros cincuenta centímetros; por el Sur, con el pre 

141 

15 dio que, anteriormente, era de propiedad de los here- 

16 deros de don Efrén Aspiazu, y actualmente, de Inmb- 

biliaria Sarjli S.A., con veintitres metros Ccincuentá 
17 - 

¿+ 18] entímetros; por el Este, predio de lo eredero 

19 de don Homero Morla, con dieciocho metros sesenta 

   

  

  

    

20 centímetros, y, por el Oeste, la calle Pichincha, 
  

con dieciocho metros sesenta centímetros, medidas 
21   

que dan un área o superficie de cuatrocientos trein- 
221 

23 ta y siete metros cuadrados diez decímetros cuadra 

24 O AA A A A A A A A A A A A A A 

: 25 Q UINT A: HISTORIA DEL DOMINIO .- a) Inmobiliarja 

San Felipe S.A. adquirió el dominio del inmueble des 

po? 26 

27 crito en la cláusula anterior que hoy aporta trans 

28 fiere a Inmobiliaria Sarji S.A., mediante aporte 
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11 

12 

13 

14) 

45 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

  

hecho por el senor Felipe Costa       

  

titución de la Compañía Inmobiliaria San Felipe S. 

según escritura pública otorgada en esta ciudad 

de Guayaquil, ante el Notario Décimo Quinto del 

Cantón Doctor Miguel Vernaza Requena, el once de 

diciembre de mil novecientos setenta y nueve esins 

crita en el registro de la Propiedad del Cantón - 

el veintisiete de febrero de m il novecientos o- 

chenta y uno «de fojas veintitres mil doscientos 

nueve a veintitres mil . doscientos sesenta 

número mil ochenta y anotada bajo el número dos- 

Mercantil del Cantón el dos de abril del mismo año 

de fojas siete mil cuatrocientos ochenta 

a siete mil quinientos veintitres,, número 

seiscientos once anotada bajo el número seis 

mil setecientos setenta y cinco del Repertorio; 

-b) El señor. Felipe Costa Echeverría, 

adquirió el dominio del referido inmueble, mediante 
  

inscripción efectuada enel Registro de la Propie 
  

dad el ocho de febrero de mil novecientos setenta 

  

y nueve, en cumplimiento a lo dispuesto en senten 

  

cia dictada por el Juez Quinto Provincial del - 
  

Guayas, el veinticuatro de octubre de mil novecientos 

setenta y ocho, en la cual concedió a bñFelipe Costa 

Echeverría, la posesión efectiva de los bienes de- 

jados por Contepción Capello viuda de Costa y ade 

manera especial el solar y edificación de las calles   

Echeverría, en la cons- 

 



ra a N, 08 
1 Sucre y Pichincha; c) La señora Concépción Cf Lead llo 

        viuda de Costa, adquirió dicho inmueble ix aa 

  

sión de los bienes dejados por Felipe Costa Bri4 va / 

nole, según consta de " 'su hijuela practicada 
4 

$ el Juez Partidor doctor Samuel Alfonso Loayza 

6 Grunauer el ocho de marzo de mil novecientos sesen- 

7 ta y siete y según consta de la sentencia aproba- 

8 toria de fecha veintidos de marzo de mil novecign- 

tos sesenta y siete, protocolizada en el Registra 

  

a cargo del Notario doctor Gustavo Falconí Ledesma, 

inscrita el veintiuno de abril del mismo ano, 

  

12 gún consta del acta de Junta de Familia practicada 

por el Juez Partidor doctor Alfonso Loayza Grunaugr 

el veinticuatro de febrero de mil novecientos se- 

senta y siete, protocolizada en el Registro a Cargq 

del Notario doctor Gustavo Falconí Ledesma e ins 

  

crita el veinte de abril del mismo año, y por compya 

P 18 de la mitad de los derechos acciones en la suce 

sión de Felipe Costa Brignole a Felipe Costa 
  

Echeverría y María Von Buchwald, según escritura 
  

pública extendida el dieciseis de octubre de mil 
  

novecientos sesenta y cinco, ante el Notario docton 
  

Juan de Dios Morales Arauco e inscrita el veintiund 

  

24 de los mismos ; y, d) El señor Felipe Costa Briq- 

»5 nole adquirió el dominio del mencionado inmueble 

por compra a la Sociedad Ferretera Lucas Tramontag- 

2 Compañía Anónima, según escritura extendida 

- 27 

28 seis de Noviembre de mil novecientos sesenta y uno 
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1 Ss el Notario do j ; Arauco e 

EX_TA: SANEAMIENTO .- Inmobiliaria San Felipe 

S.A. por medio de su Presidente y representante le- 

a enO Man a aria en O “] nan o 2 aue a] 5 e 

6 inmueble compuesto de solar casa, descrito en la 

cláusula cuarta de este instrumento y que hoy trans-     
      

   

fiere a favor de Inmobiliaria Sarji S.A. se encuentra 

libre de todo gravamen, oO limitación de dominio, pero 

10 

SE PTIMA:  ACEPTACION .- Los señores Luis Alfon 
11 AA AAA 

12 

bre y como representantes legales de Inmobiliaria Saxd- 

13 

14 jiS.A. en sus calidades de Presidente y Gerente, rg8s- 

15 pectivamente, manifiestan que aceptan el aporte 

16 transferencia de dominio del inmueble descrito en la 

cláusula cuarta de esta escritura que hace Inmobi- 

  

  

      

  

17 

18 liaria' San Felipe S.A. en los términos que consta 

19 en las cláusulas que anteceden.“ --- 

20 OCT_A VA : GASTOS .- Los gastos de la presente 

escritura pública así como de su inscripción, son de 

21 

22 cargo de Inmobiliaria A SLA 

23 NOVENA: DOCUMENTOS HABILITANTES .- Se acompañan 

24 como documentos habilitantes ¡para que ” formen parte 

»5 integran-te de esta escritura pública, los siguientes: 

26 a) Copias certificadas de las actas de Sesiones 

27 de Juntas Generales Extraordinarias de Accionistas |] 

de Inmobiliaria Sarji S.A. celebradas el diecisiete 
28 

 



HIANUEL SARMIENTO MERCHAN 400 CC Iman fin > vs 

Ciudad. 

  

De mi consideración: 7 

Cúmpleme comunicar á Ud., que la 

Junta General Extraordinaria de Accionistas de "INMO- 

. BILIARIA SAN FELIPE S.A.” constitulda mediante escri- 

tura pública otorgada ante el Notario Décimo Quinto - 

del Cantón Dr. Miguel Vernaza Requena:en Guayaquil el 

11 dé Diciembre de 1979 “e inscrita en el Registro Mer- 

cantil del Cantón el 2 de Abril de 1981, resolvió en - 

sesión celebrada el día de hoy, designar a usted para 

el desempeño del cargo de PRESIDENTE :+de la misma, por 

el periodo de CINCO AÑOS ¡y con las atribuciones deter- 

minadas en los Estatutos, que comprende la representa- 

ción legal, judicial y extrajudicial de la Compañía, 

Reemplaza en el cargo al señor Felipe Costa Echeverría, 

quien renunció a tales funciones, 

De Ud., muy atentamente, 

  

         lato Astudillo , 

acne Ad- 157 ás Aa Junta General 

RAZON: En esta misma fecha acepto el cargo de Presidente: 

de "INMOBILIARIA SAN FELIPE S.A.".- Guayaquil, - 

Agosto 27 de 1982, 

IIA RT 

MANUEL, SARMIENTO MERCHAN *. 

Queda inscrito este Nombramiento 8 foja 31.379, número 6.913 del Registro 

Mercantil y anotado bajo el número 17.432 del Repertorio.- Archivándose 

los certificados de Registro y Defensa Nacionsl,- Guayequil, díez de Sep- 

j 
tiembre de mil novecientos ochenta y dos.- El IT Mercantil” ] 

A s 

Y AAA 

AB. HECTOR MIGUEL ALGIVAR ANDRADE 
Rerusrocor Nercentil del Cena Cuayoqu” 

     



tegistro Mercantil 

le- Guayaquil, diez 
o . 
AI 

.» El Registrador Mer 

ina 

a, co A ANDRADE 
dal rContón Guayeo! + 

E 
7 

    

  

: LO z o 
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sd. 1 J oa] 
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« 
t e. 
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tard arcada, culio AS 

e 0 -[ D0 » . 

. o . o " o , 
Seror . / 

. MAJUZDO SCAR CIN. Da : . 
. - x 

Ciudad. : 

0 m4 
Y 
. 

be mi consideración: 

. Cúnpleme comunicar a usted que da Junta Gene- 

ral de Accionistas “"IONMONILILRIA 3ANRJ3 Se Ah", constituida en es- 

ta ciudod mediznte escritura pública otorgada ante el Notario Dé 
. . . o. a o . 2 mí 

cimo Séptimo aecl Cantón Ab. Neison Gustavo Canarte arboleda el 265 

“de Vayo de 1980 e inscuita en el registro Mercantil del Cantón el 

. 15 de Julio de 1980, resolvió on sesión celebrada el día de hos y 

designar a usted para el descupeño dol cargo de GRXONDE de la mis 

ma, por el período de cinco ses y con las atribuciones determir 

.« das en los Estritutos; que co.mTenude la representación lezal, ¿ul 

cl 

cial y extrajudicial de la Cospuaiía, ectuanrdo conjuntamente con ci 

P Presiáentca. 

» 

« 

£ 

     

  

tentajjente, - 

  

Pyosidente de la Prinera Junta General 

RAZON: Eu esta misiie echa acento el cazo de Gerornto de "INiitis- 

LIARIA SAR be A. .- 

Julio     
   

Guayaquil, 

  

A A A 

VNanucl Zaruiionto Herchán 

. 

Queda inscrito este Nombramiento a fojas 20.67%, número 4,788 del Registro MSrcantil    

  

- y asotado bajo el número 14,257 del Repertorio +- Quedan archivados lo certificados 

de Fegistro y Defensa Nacional.- Guayaquil, JBlio treinta y uno de miJAjovecientos 

ochenta. -El Registradsr Mercantil 

O —ALÚEADS GESTOR RUEUEN ALSAR ANDRADE 
Lagjrrador Mercantil del Léntén Gusyog$ 

Ma 

ÚREGISTRO. MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

Valer BAG por sc  Irabr 
A GubuUto nereiba «Le 

SC ARMS AI Os mn 

         

    

    

    

   



Suayaruil, Julio 22 de 1:00 

Señor 

LUIS £¿LPFGONSO SIGON aLDiADo 

: Ciudad . 

Ve mi consicereación: 

Cúnmpleme comunicar a usted gue le Junta lu- G 

neral de Accionistas de "INA CILA RA CARA Sí A.*, constitule. 7 

en esta ciudad mediante escricura pública otorade: auto el JO 

rio Décimo Séptimo del Cantón Av. els Gustavo CaVurte irbol_ 
. . . e 

da el 26 de Fayo «uc 1580 e inverita on cl Resistr, ¡lore cantildul ” 

Cantán el 15 de milo de Í19uU0, vesolvis en sesión celebrado el 

día de A aesisnmar a uste nura cl desectipebo el car, o de 10: 

mA 
La Lai S1D2N2L Ue la miso, por el porlocdo de cinco os y ou lus: 

LA buciones determini. .1 en dos ¿stututes que comprenúco la Copre=- 

sentación legal, ¿vsicial y extrajudicial e la Conadi, uctyu: 

do conjuntaJente con *l Gerente, - 

  

hanuel Sarilsito Hoercuán 

decretario de da ?rimers Junta Cuner:l 

RAZON: sn esta cuisias. fecha aceobto 2. caryo «e Irestarciia ua "il 

HODILIARÍA ad 

  

Queda inscrito este Morbramiento a. fojas 20.575, número 4.789 del Registro: 

Mercaatil y anotado bajo el xómero 14,253 del Repertorio .-Quedar archivados 
      

¿los certificados de Registro y Defensa Nacioral.- Guayaquil, Julio tráinta y 

uxo de mil moveisitatos ochexta e- El Registrador Á al 

A a 

 



    
   

DE "INMOBILIARIA SAN FELIPE Sea A.”s CELEBRADA EL DOCH DE 
37 

., Ur de 

Poo MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y TRES.- p 

En la ciudad de Guayaquil, a doce de Enero de mil novecientos 

ta y tres, a las diez horas, en la oficina número dos del inmx 

signado con el número ciento dieciocho de la calle Colón y Pichin- 

cha, se reúne la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 

* Compañía Anónima “Inmobiliaria San Felipe S.A." con la asistencia 

_de los accionistas siguientes: señor Manuel Eduardo Sarmiento Astu- 

díllo, propietario de doscientas acciones, ordinarias y nominativas, 

P de un míl sucres cada una; señor Manuel Sarmíento Merchán, propieta 

rio de doscientas acciones, ordinarias y nominativas, de un mí1 su- 

cres cada unajz señora Carmen Sarmiento de Alvarado, propietaria de 

doscientas acciones,ordinarias y nominativas, de un mil sucres ca” 

da unaz señora Susana Sarmiento de Yunes, propietaria de doscientas 

acciones, ordinarias y nominativas, de un mí] sucres cada unajz y, 

* señora Elsie Sarmiento de Haz, propietaria de doscientas acciones: 

ordinarias y nomínativas, de un mil sucres cudlda una, El señor Se- 

cretario deja constancia que ha elaborado la Lista de Asistentes 

e fundándose en el Libro de Acciones y Accionistas de la Compañía y 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo doscientos ochenta 

y uno de la Ley de Compañías, El señor Presidente solicita al se- 

ñor Secretario que se sirva establecer el quorum y una vez consta- 

tado que se hallan presentes todos los accionistas que representan 

la totalidad del capital social pagado de la Compañía que es de un 

milión de sucres y que los asistentes han aceptado unánimemente la 

celebración de esta Junta, el señor Presidnte la declara legalmen- 

te constituída, de acuerdo con lo prescrito en el artículo doscien 

tos ochenta de la Ley de Compañías y, porque además, se hanpuesto 

de acuerdo en el único punto del orden del día que es: "Conocer y 

autorizar la suscripción de las nuevas acciones que va a emitir 

*Inmobillaria Sarjl S.A.” por el aumento de capital que va a acor-



H 
dar y el pago de las mismas wediante el aporte y transferencia de do- 

uinio, a favor de dicha Compañía, del inmueble urbano, compuesto de - 

solar y casa, situado en la esquína de las calles Sucre y Pichincha - 

de esta ciudad, de propiedad de la Empresa”. El señor Presidente mani 

fiesta que por ser accionista de “Inmobiliaria Sarji S.A,” conoce que 

esta Compañía va a acordar el aumento del capital social, puesto que 

sus operaciones se han incrementado dado que la construcción del Edi- 

ficio bajo el rógimen de propiedad horizontal prosigue con celeridad : 

altando muy poco para concluírio, por lo que, considera que sería = 

conveniente que la Junta general resuelva aceptar la suscripción de - 

las nuevas acciones que emita "Inmobiliaria Sarji S.A.*, hasta por un 

monto de un millón de sueres y que el pago de las mísmas se haga me- 

diante la aportación y trausferencia de dominio del inmueble, compues 

to de solar y casa, de la esquína Sur-Este de las calles Sucre y Pi- 

chincha, de propiedad de la Compañía. Luego, los accionistas entran a' 

deliberar sobre el único punto del orden del día y, por unanimidad,la 

anta General RESUELVE:*a) Aceptar la suscripción de las nuevas accio 

es que emita "Inmobiliaria Sarjl S.A.", en virtud del aumento de ca- 

pital que va a acordar y autorizar para que el Presidente en su cali- 

dad de representante legal efectús la suscripción hasta por un monto 

de un millón de sucres; y, b) Que el pago de las nuevas acciones Aa 

suscribirse se haga mediante el aporte y transferencia de dominio a 

favor de “Inmobiliaria Sarjid S.A.” del inmueble urbano, compuesto de 

solar y casa, situado en la esquina Sur-Este de la calle Sucre y Pi- ' 

chincha de la ciudad de Guayaquil de propiedad de la Compañía, auto- 

riízando al señor Presidente, en su calídad de representante legal, - 

para que firme la escritura pública de Aumento de Capital y Reforma 

de Estatutos de "Inmobiliaria Sarj1 S.A." y recíba de ésta, el núme- 

ro de acciones que le corresponde a cambio del inmueble aportado". 

Habiéndose resuelto el único punto del orden del día, el señor Pre- 

sidente concede unos minutos de receso para la redacción de esta - 

acta. Reinstalada la sesión y una vez que se dió lectura a la presen 

  

%



  

te acta, se la aprueba en todas sus partes, por unani 

modificación alguna. Siendo las once horas, el señor Presidente 

dió por terminada la sesión y para constancia firman todos los 

accionistas concurrentes, el señor Presidente y Secretario que 

certifica.» f) Manuel E, Sarmiento A.- f) Manuel Sarmiento Mer- 

* chán.- f) Carmen Sarmiento de Alvarado.- f) Susana Sarmiento d 

Yunes.- IT) 21lsie Sarmiento de Haz.- 

Es fiel copin del original que consta en el Libro de Ac- 

tas de "Inmobiliaria San Felipe S.A.", del Acta de Junta General 

Extraordinaria de Accionistas celebrada el doce de Enero de mil 

novecientos ochenta y tres, v a la que me remito en caso necesario.- 

Guayaqui o 14 de 1983    



COPIA: ACTA DE LA SESION DE JUNTA GENERAL EX TRAORDINARIA DE . qu o LÍ 

DE "INMOBILIARIA SARJI S.A.*, CELEBRADA EL DIECISIETE Qíeno D 

ea. 

MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y TRES.- po A , 

En la ciudad de Guayaquil, a diecisiete de Enero de mil novecien- 

tos ochenta y tres, a las once horas, en la oficina número seis Ea 

del inmueble signado con el número setecientos quince de la call 

Pichincha y Diez de Agosto, bajo la presidencia del titular señoz 

Luis Alfonso Jijón Andrade y actuando como Secretario el seño 

nuel Sarmiento Merchán Gerente de la Compañía, se reúne la Jun 

General Extraordinaria de Accionistas de la Compañía Anónima "In- 

0 mobiliaria Sarjí SrA.”", con la asistencia de los accionistas sí- 

guientes: señor Manuel Sarmiento Merchán, propietario de doscien- 

tas dos acciones, ordinarias y nomínativas, de cínco mil sucres - 

cada unas señor Luís Alfonso Jijón Andrade, propietario de dos-- 

cientas dos acciones, ordinarias y nominativas, de cinco mil su- 

cres cada unajz señor Manuel Eduardo Sarmiento Astudíilo, prople- 

tario de dos acciones, ordinarias y nominativas, de cinco mil su 

cres cada una] señora Caruen Alicía Sarmiento Astudillo de Alva- 

rado, propletaría de una acción, ordinaria y nouinativa, de cin- 

co mil sucresz y, señor Luis Remigio Jijón Torres, propietario - 

¿+ de tres acciones, ordinarias y nominativas, de cinco mil sucres 

cada una, El señor Secretario deja constancia que ha elaborado - 

la Lista de Asistentes fundándose en el Líbro de Acciones y Accio 

nistas de la Compañía y de acuerdo con lo dispuesto en el artícu- 

lo doscientos ochenta y uno de la Ley de Compañías. El señor Pre- 

sidente solicita al señor Secretario se sirva establecer el quo- 

rum, y una vez constatado que se hallan presentes todos los accio 

nistas que representan la totalidad del capítal social pagado de 

la Compañía que es de dos míllones cincuenta mil sucres y que los 

* asistentes han aceptado unánimemonte la celebración de esta junta, 

el señor Presidente la declara legalmente constituída, de confor- 

mídad con lo dispuesto en el artículo doscientos ochenta de la Ley 

.



H 
de Compañías y, porque, además, se han puesto de acuerdo en el úni- . 

co punto del orden del día que es: "Conocer y resolver acera del - 

aumento del capital social de la Compañía y la consiguiente Reforma 

de los Estatutos Sociales". El señor Presidente wanifiesta que ante 

la devaluación legal y real del sucre y el aumento de las operacion 

nes de la Compañía, cree del caso que la Junta General considere y 

acuerde el aumento del capital social mediante la emisión de nuevas 

acciones por el monto que fuere lo más conveniente para la Empresa, - 

El señor Manuel Sarmiento Merchán manifiesta que es de la opinión 

de que se aumente el capital de la Compañía en la suma de UN MILLON 

  

DE SUCRES mediante la emisión de nuevas acciones y que para suscri- 4 

birlo hagan uso Hs accionistas del derecho de oreferencia, en pro- 

porción a sus accíones, conforme lo establece el artículo ciento no 

venta y cuatro de la Ley de Compañías y que, en lo que a Él se re- 

Tiere, renuncia expresamente el derecho a suscribir leas nuevas accio- 

nes que se emitan y al plazo para ejercitar este derecho. El señor 

Luis Alfonso 31360 Andrade expresa que está de acuerdo en que se -— 

aumente el capital social de la Compañía en un millón de sucres, me- 

diante emisión de nuevas acciones, pero que €l renuncía expresamente 

el derecho a suscribir las nuevas acciones que se emitan y al plezo a 

para ejercitar este derecho. El accionista Manuel Eduardo Sarmiento 

Astudillo manifiesta que está de acuerdo en que se aumente el capi- 

tal social de la Compañía en un millón de sucres mediante emisión de 

nuevas acciones, pero que él renuncia expresamente el derecho A sus= 

cribir las cuevas acciones que se emitan y al plazo para ejercer es- 

te derecho, La accionista señora Carmen Sarmiento de Alvarado expresa 

que está de acuerdo en que se aumente el capital social de la Compa=- 

ña en un uillón de sucres mediante emisión de nuevas acciones y que 

en lo que se refiere a ella, renuncia expresamente el derecho a sus- 

cribiír las nuevas acciones que se emítíeren y al plazo para ejercer 

este derecho. El accionista Luís Remigio Jijón Torres expresa también * 

que está de acuerdo en que se aumente el capital de la Compañía en un



>. 

millón de sucres, mediante emisión de nuevas acciones, pero que é 

renuncia expresamente el derecho a suscribir las nuevas/a DOnosl 
y 

que se emitieren y al plazo para ejercitar este derec 1 mocido= 

   nista Manuel Sarmiento Merchán hace uso de la palabra par exponer 

que como todos los accionistas han renunciado el derecho a suacri- 

bir las nuevas acciones que se emitirán por el aumento del capit 

social de la Compañía en la suma de un míllóén de sucres, aumen en 

el que sí hay consenso, pone a consideración de la junta ge la 

decisión de la Compañía "Inmobiliaria San Felipe S.A" de la es 

"su Presidente y representante legal, resuelta en Junta general de 

accionistas del doce de Enero: de mil novecientos ochenta y tres, de 

proponer la aceptaciéóa de suscribir las nuevas acciones por un mi- 

llón: de sucres de las que “Inmobiliaria Sarji S.A.” acuerde emi- 

tir por el aumento del capital social y que el pago de dicho valor 

lo haría mediante aporte del inmueble de su propiedad, compuesto de 

” solar y casa, situado en la esquina Sur-Este de las calles Sucre y 

Pichincha, de esta ciudad de Guayaquil, identificado en el Catastro 

Municipal con el Código 3-007=5. Luegos los accionistas entran a 

deliberar sobre el único punto del orden del día Y, por unanimidad, 

la junta general, RESUELVE + aj Aumentar el capital social de la 
  

Compañía en la suma de UN MILLON DE SUCRES, mediante la emisión de 

doscientas nuevas acciones, ordinarias y nominativas, de cinco mil 

- sucres cada una, de tal manera que, en adelanto, el capital social 

de la Compañía será de TRES MILLONES CINCUENTA MIL SUCRES y b) Que 

las doscientas nuevas acciones que se emitan por el aumento del ca- 

pital social acordado, de cines m3) sueres cada una, las suscriba 

'£ntegramente "Inmobiliaria: am line. Saác"» por medio de su Pre- 
s 

“sidente y representante legal señor Manuel Sarmiento Merchán; e) 

  

Moo 

Que el pago de las doscientas nuevas acciónes, ordinarias y nomí- 

nativas, de cinco mil sucres cada una, que se emiten, "Inmóbilia- 

ria San Felipe S.A." lo hace mediante el aporte y transferencia - 

de dominio del inmueble urbano compuesto de solar y casa, situado 

en la esquina Sur-Este du las calles Sucre y Pichincha de la ciu-



H 
dad de Guayaquil, identificado con el Código 3-007=5. La Compañía en- 

tregará a "Inmobiliaria San Felipe S.A.” un Certificado Provisional - 

en el que se hará constar el número de acciones que le corresponda a 

cambio del inmueble aportadoj d) Que para avaluar el inmueble que - 

aporta "Inmobiliaria San Felipe S.A.", con el que paga las doscientas 

nuevas acciones a emitirse por el aumento del capital social acordado 

por *Inmobiliairia Sarji S.A.*,s se designa peritos avaluadores a los 

señores Ingenieros Fabián Bastidas Romero y Emiliano Argudo Flor,quie * 

nes deberán enitir sus informes para conocimiento y aprobación de la 

junta general extraordinaria de accionistas que deberá celebrarse en 

fecha próxima; y, e) Reformar el Artículo Cuarto de los Estatutos So 

Ciales, el mismo qus deberá áecirs “ARTICULO CUARTO.- El capital so- 

cial de la Compañía será de TRES MILLONES CINCUENTA MIL SUCRES, diwi 

ido en seiscientas diez acciones, ordinarias y nominativas, numera-= 

«as del cero cero uno al seiscientos diez, de un valor nominal de - . 

cinco mil sucres cada una. Las acciones se emitirán en títulos numera 

dos que podrán representar o contener una o varias acciones, Los tí- 

tulos estarán flirmados por el Presidente y el Gerente de la Compañía”, 

Habiéndose resuelto el único punto del orden del día, el señor Presi- 

dente concede unos minutos de receso para la reuacción de esta acta, 

Reinstalada la sesión y una vez que el señor Secretario le dió lectu 

Tra a la presente acta, se la aprueba en todas sus partes, por unanl. 

midad, sin modificación alguna. Siendo las doce horas y quince minutos 

el señor Presidente declara terminada la sesión y para constancia fir- 

man todos los accionistas presentes, el señor Presidente y el señor 

Secretario que certifica.- f) lNanuel Sarmiento Mercián.- f) Luis z%. 

Jijón A.- f) Manuel Sarmiento A.- f) Carmen Sarmiento de Alvarado.- 

f) Luis R. Jijón Torres".- 

Is fiel copia del original que consta en el Libro de Actas de 

"inmobiliaria Sarji S.A." del Acta de Junta Gencral ¿xtraordinaria 

áe Accionistas, celebrada el diecisietede Znero mil novecientos oclen- 

: 

 



ta y tres, y a la que me remito en caso necesario.- 

  

Guayaquil, 3 de Febrero de 1983 

+ 

Mabnuel Sarmiento Merchán 

  

Secretario de la Junta General Extraordinaria 

de Accionistas de "Inmobiliaria Sarji S.A.”



  

y Diez de Agosto, se reúne la Junta General Extraordinaria de 

nistas de la Compañía Anónima "Inmobiliaria Sarjí S.A.” con la asís 

tencía de los accionistas siguientes: señor Manuel Sarmiento Merchán, 

propietario de doscientas dos acciones, ordinarias y nominativas, de 

cinco mil sucres cada unaz señor Luis Alfonso Jijón Andrade, propie- 

tario de do-cientas dos acciones, ordinarias y nominativas, de cin- 

co mil sucres cada unas señor Manuel Eduardo Sarmiento Astudillo, 

propietario de dos acciones, ordinarias y nominativas, de cinco mil 

sucres cada unaz señora Carmen Sarmiento de Alvarado, propietaria de 

una acción, ordínaria y nominativa, de cínco wÍíil sucres;j y, señor 

Luis Remigio Jijón Torres, propietario de tres acciones, ordinarias 

y nominativas de cínco mil sucres cada una. El señor Sacretario de- 

Ja constancia que ha elaborado la Lista de Asistentes, fundándose - 

en el Líbro de Acciones y Accionistas de la Compañía y de conformí- 

dad con lo dispuesto en el artículo doscientos ochenta y uno de la 

Ley de Compañfas. El señor Presidente solicita al señor Secretario 

que se sirva establecer el quorum y una vez constatado que se ha- 

llan presentes todos los accionistas que representan la totalidad 

del capital social pagado de la Compañía que es de dos millones - 

cincuenta mil sucres y que los asistentes han aceptado unánimemen- 

te la celebración de esta Junta, el señor Presidente la declara - 

legalmente constituída, de acuerdo con lo prescrito en el artículo 

doscientos ochenta de la Ley de Compañías y, por que, además, se 

han puesto de acuerdo en el único punto del orden del día que es 

"Conocimiento y Aprobación del informe de los peritos avaluadores 

del bíen inmueble que aporta "Irmobiliaria San Felipe S.A.” por el



1 la suscripción de las doscientas nuevas acciones a emitirse 

en'wvirtud del aumento del capítal aocial de "Inmobiliaria Sarji S, 

A.". El señor Presidente manifiesta que de acuerdo con lo resuelto 

en la sesión extraordinaria de Junta General de la Compañía celebra 

da el diecisiete de Enero de mil novecientos ochenta y tres, se nom 

bró peritos a los señores Ingeniéros Fabián Bastidas Romero y Emií-- 

líauo Argudo Flor, para que avaluaran el inmueble urbano, que "Inmo 

biliaria San Felipe S.A." aporta en concepto de págo de las doscien 

tas nuevas acciones, ordinarias y nominativas, a suscribirse, infor 

me que ha sido presentado por los mencionados profesionales y en-  . 

tregado para conocimiento dé los accionistas, pero que, asín embargo, 

va a pedir al señor Secretario que se sirva dar lectura, Una ves que 

el señor Secretario ha dado lectura al referido informe, la Junta Ge 

neral, por unanimidad, RESUELVE:"a) Aprobar el informe perícial en 

su totalidad y, en consecuencia, el avalúo del bien inmueble, com-- 

puesto de solar y casa, situado en la esquina Sur-Este de las calles .* 

Sucre y Pichincha, de propiedad de "Inmobiliaria San Felipe S.A.” en 

la guma de UN MILLON DE SUCRES, que aporta en pago de las doscientas 

«Cciones, ordinarias y nominativas, de cinco mil sucres, a suscribir 

se y que se eziten en virtud del aufento del capital social de “Inmo 

biliaria Sarji S.A.” por el mismo valor; y, b) Autorizar a los seño= 

res Presidente y Gerente de la Compañía para que conjuntamente y de 

acuerdo con el Artículo Décimo Sexto de los Estatutos, suscriban la 

escritura pública de "Aumento de Capital y Reforma de los Estatutos” 

acordado y resuelto en la junta general extraordinaria de diecisiete 

de Enero de mil novecientos ochenta y tres y en esta Junta, así como 

para que hagan en la misma las correspondientes declaraciones y soli 

citen su aprobación en la Superintendencia de Compañía, obtengan su 

inscripción en el Registro Mercantil del Cantón y cumplan con las de 

más formalidades legales para el perfeccionamiento de la misma". El 

Secretario deja constancia que los siguientes documentos son incorpo 

rados al expediente de la sesión de Junta general a que se refiere - 

esta ficta) a) Inforue de los peritos avaliadores Ingenieros Fabián 

4
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Bastidas Romero y Emiliano Argudo Flors y», b) Lista de tentes 

a la Junta General de Accionistas. . Habiéndose resuelto el único | 

punto del orden del día, el señor Presidente concede unos minuts 

de receso para la redacción del acta, Reinstalada la sesión y 

vez que se dió lectura a la presente acta, se laaprueba en todas 

- sus partes, por unanimidad, sin modificación alguna. Siendo las 

dieciseis horas el señor Presidente dió por terminada la sesión y 

para constancia firman todos los accionistas concurrentes, el se- 

E for Presidente y Secretario que certifica.- f) Manuel Sarmiento 

Merchán.- f) Luis A. Jijón A.- f) Manuel LD. Sarmiento A.-. f) Car 

men Sarmiento de Alvarado.- f) Luis R. Jijón Torres." 

Es fiel copia del orizinal cue consta en el Libro de Actas 

de "Inmobiliaria Sarji S.A." del Acta de Junta General Extraordi- 

naria de Accionistas,celebrada el dos de febrero de mil novecien- 

“tos ochenta y tres, y a la que me remito en caso necesario. - - - z 

Guayaquil, 3 de Febrero de 1983 

P Manuel Sarmiento lierchán 

Secretario de la Junta General Extraordinaria 

  

de Accionistas de "Inmobiliaria Sarji S,A." 
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Xx 0 18 
Guayaquil, Febrero 10 d 935 

: Señor 

PREISIDENIS 0h 14 JUNTA GUNURAL DE "IMMOBILIARIA SARJI Sodo" 

- Ciudad. “oo. no. +. +. +. esco. es». í . . 

Señor Presidentes. 

Los abajo firmantes: Ing. Fabian Bastidas 

la Junta General Extraordinaria de Accionistas de "INu0bi- 

LIARIA SARJI S.A." celebrada el 17 de Enero de 1983, para 

el avalúo del bien inmueble de propiedad de "Insobiliaria 

San Felipe SA." que aporta en calidad de pago por la sus- 
e 

cripción de 200 nuevas acciones ordinarias y nomirnativas, 

de cinco mil sucres cada una, a emitirse por parte de "In- 

mobiliaria Sarji S.A." en virtud del aumento del capital - 

social acordado en la suma de un millón de sucres, a Udo, 

y por su digno intermedio a los señores accionistas que - 

integran la Junta Genéral úe la Compañia, presentamos el 

siguiente: INFORuEs 

El inmueble, compuesto de solar y casa, 

esté situado en la esquina Sur-hste de las calles Sucre y 

Pichincha de la ciudad de Guayaquil, identificado en el 

Catastro de la iunicipalidad de Guayaquil con el Código 

3-007-5; 

El solar esquinero, signado con el N2 5, 

de la manzana N2 Y, de la parroquia urbana Rocafuerte, tie 

ne los siguientes linderos y dimensiones: por el Norte, le 

calle Sucre, con 23,50 mts; por el Sur, con el predio que, 

anteriormente era ae propieded de los herederos de don - 

Lfrén Aspiazu y, actualmente, de "Inmobilieria Sarji 5.40", 

con 23,50 mts; por el Este, con“el preáio de los herederos



de don tomero korla, con 18,60 mts; y, por el Oeste, la calle ¿i- 

chincha, con 18,60 mts, medidas que dan una superficie de 437,10 

nmts.2. Este solar se lo evalúa a razón de S/ 2.100,00 el metro cua 

drado lo que da un valor 0 .oooooomoomomommorrrrro SS  917.+910.- 

La casa,es de construcción mixta, compuesta de 

planta baja y primer piso alto, techo ue zinc, piso ES 

de madera, paredes úe- caña y quincha, en avanzado es. 

tado de vetustez, por lo que'-se la avalúa CNM..cootm.o.” _82.090.- 

Dm Co. CCB UA ON Ss 1'000.000.- 

“ . . pa -. 

Por tanto, el avalúo del inmueble compuesto de solar y ca- 

sa arriba descrito, es de UN ILLON De SUC HES 00/100.- 
e . 

Lo que llevamos. a su comocimiento y de los señores accio- 
“í í o. — 

nistas miembros de la Junta General. de "Ina Sarji 5. A."           
para los fines de Ley. 

  

: Y 

  

9 

%



  

o Sy "100 19, 
1 de ene o do al= enre O Ce nm nas, entos ocnen- 

21 ta tres; b) El informe de los veriro di bbieros 

W 
Fabián Bastidas Romero e Ingeniero Emiliano Argudp 

    

  

   

   
mobiliaria de Presidente 

7 liaria San Felipe S.A.; y, d) copia certificada del 

acta de sesión de Junta General Extraordinaria" de 

Accionistas de Inmobiliaria San Felipe S.A,,, Celebrada 

10 el_doce de enero de mil novecientos ochenta y tres.- 

11 Agregue usted señor Notario, las “demás cláusulas 

10 de estilo para la completa validez de este ins- 

        

    

   

Eee dt. A A A A A A A A A 

13 

    

  

141 minuta está firmada " Eithel Armah- 

  

   

DOYr el doctor 

      
con matrícula profesional del “Colegio de do Terén,     

Abogados de Guayaquil, Número: cuatrocientos * noventrh 

  

    LA MINUTA QUE JUNTO CON LOS DEMAS -     HASTA AQUI 

     

  

pronto" To con 

    

  

221 grante de la presente escritura Jos Nombramientos 

23 y Acta de la Compañía Inmobiliaria Sarji S.A. y e 

24 | Inmobilíaria San Felipe S.A.; respectivamente; Infor 

     
me de los peritos de enero veinticuatro de mil nove 

cientos ochenta y tres; certificado del Cepartamento 

Municipal. 

25 

26           Financiero     27 

        

  

Leída que fué esta escritura de principio a fín, por 
28     

EDIFICIO PLAZA 4to. piso 

Baguerizo Moreno No. 1119 y 9 de Octubre.



1 mí, el Notario, en alta voz, a los comparecientes, 

éstos, aprueban en todas partes, se afir- 

e Desc y firman en unidad de acto y conmigo. 

4     

  
a 

MANUAL, ARMEENTO 

on: _Q9-D1914085 C.T, 061350 

C.V. 95-475 Al Tarqui po | 

. R.U.C. SARJI B9BO533164001 | == — 

LAA Al — 
2 Ao pQBI NN y AMIA Y 
25. 

    

  

Ly 

j 

26 7% IU) AMNER NL EN ER palco TPTERO Pon PERCERA JAP LEA 

27 QUE SELLO TF FIRM, GUAYAQ a Er ven 

28 TOS OCHENTA I TRES, EL NON el 

“y A LUN,          



  

00 20 Sy 
GEN TE LAS MATRICES DE FECHAS VEINTISEIS DE MAYO DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA 
Y VEINTISIETE DE ABRIL DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA I TRES TOME NOTA QUE EL Sp- 
FOR INTENDENTE DE COMPAÑTAS MEDIANTE RESOLUCION NUMERO IG-CA-OCHENTA Y TRES- 

DE MAYO DE MIL NOVECIENTOS 

  
Certifico que hoysFa cumplimiento de la Resolución f IG-CA=83= 

O 635 del latendente de Compañias de Guayaquil, queda iauscrito 

el Aporte que contiene esta escritura de fojas 78.597 a 78.638 

almero 3170 del “iegistro de Propiedad y anotada bajo el $ 8281 

del Repertorio. Archiváadose los Certificados de ¡¡egistro y - 

svs adicionales, Ghayaquil, meve de O novecientos. 

echeuta y tres.EL CSISMRAaDUa DE Lí Pa PIEDAD 
” AS * A z ¿ 

A 

Certifico que hoy+3e tomó nota del -porte que contíene esta es 

critura a foja 23.210 del Registro de Propiedad de 1.981, al - 

márgen de la iuseripción respectiva. Guayaquil, sueve de Junio» 

de mil-noxgocientos ocheata y tres.nL REGISTRADOR DE La PROPTE 

A 
DAD, pa” 

( ns Me "a 

AA 
AA 

GCertíi .



00 21 

fica: que cen fecha de hey, y en cumplimiente de 

le srdenads en la Resslución Ne. 1G-CA-83-0635, dictada - 

per el Intendente de Caempañías, el diez í echa de Maya 

del presente añe, queda inscrita esta Escritura, la mis 

ma que centísne el AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTA 

TUTOS de la Lempañía “INMOBILIARIA SARJI S. A.”, de 

fejas 18.209 am 18.243, Númera 6.6416 del Registre Merc 
ne    

   
   

    

til y enetada baje el númere 6.172 del Reperteris. 

yaquil, diez 41 siete de Aimíes de mil nevecieríta 

Í tres.» El Registradar Mercant 

Certifice: que cen fecha deZ/hey, «e temá neta 

de esta escrituras « fejus 19,465 del Registre Mercantil = 

de mil nevecientes echente, al msroem de la inscripci 

respectiva.» Guayaquil, diez 1 siete de Junie de/wí1/ns 

vecientes echente 1 tres. El Retistrader Mercantál<- 

  

Certifica: que cen fecha de Yo he archivads 

una cepía auténtica de esta escritura, en cumplimiente de 

les dispueste en el Decreta 733 díctads psr el Presidente 

de la República el 22 de Agests de 1.975, publicads en    

    

el Regístre Oficial númere 878 del 29 de Agusta de 1, 

Guayaquil, diez ií siete de Junis de míl nevecientes achen 

ta i tres.» El Repiatreder Mercaítil.o 

 


